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ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE DERECHO DE ACCESO



Ante la ausencia de previsión en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y, en concordancia con la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares y el Decreto 88/1994, de 27 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura, la competencia para la resolución de las solicitudes de acceso a la información pública corresponde al presidente del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura, que podrá delegarla en el vicepresidente.
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